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Radicación memorial 11001310502620230020700

Sebastián Perdomo Flórez <sebastianperdomof@yahoo.com>
Mar 17/10/2023 4:47 PM
Para:​Juzgado 26 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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Señores
Juzgado 26 Laboral del Circuito de Bogotá
ESD

Referencia. Proceso ordinario laboral

Expediente 11001310502620230020700

Demandante: FERNANDO PEREIRA TORO
Demandados: AFP PROTECCIÓN SA y COLPENSIONES.

Cordial saludo,

De manera respetuosa me permito remitir a las diligencias del expediente de la referencia,
archivo adjunto para su estudio, decisión y fines pertinentes.

Agradezco de antemano la atención prestada,

 Sebastián Perdomo Flórez
Asesoría Legal Derecho Laboral,
Laboral Administrativo y
Disciplinario
sebastianperdomof@yahoo.com
+57 (3229495640)
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Bogotá D.C. 
Octubre del 2023 
 

DOCTORA 
OLGA LUCÍA PÉREZ TORRES 
JUEZ (26) LABORAL DEL CIRCUITO  
jlato26@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
Referencia.  
 
Proceso:          Ordinario laboral   
 
Demandante:  FERNANDO PEREIRA TORO 
 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS 
SA 

                            
 

Radicado:     11001310502620230020700 
 
Honorable Juez, 
 
Al haberse realizado consulta del proceso de la referencia ante la página de la Rama Judicial, se observó que el 
mismo se encuentra al despacho desde el 31 de julio del 2023. 
 
No obstante, la autonomía judicial en las decisiones del Honorable despacho y la copiosa cantidad 
de asuntos de conocimiento del mismo; de me manera respetuosa y comedida se le solicita a la honorable 
Juez se sirva impulsar el proceso en referencia. 
  
 
Agradezco de antemano la atención prestada, 
 
 
 

 
 
De la honorable Juez, 
SEBASTIÁN PERDOMO FLÓREZ 
C.C 1026565027de Bogotá   
T.P. 250.294 del C.S.J    
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